
 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., seis (06) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

PAGO DIRECTO No. 110014003023-20190089100 

 

Teniendo en cuenta la petición que antecede de la parte actora 

(arch. 22), mediante la cual solicita el retiro de la solicitud de 

Aprehensión y Entrega, encuentra este Despacho Judicial que la 

petición elevada es procedente según el artículo 92 del Código General 

del Proceso.  

 

De otro lado y como quiera que se encuentra debidamente 

acreditada la captura del vehículo de placas JDV-894, el Juzgado 

ordena la ENTREGA a favor del señor RICARDO ALBERTO ACEVEDO 

FANDIÑO, de conformidad a lo peticionado por la actora (arch. 19). 

 

En consecuencia, se ordena el levantamiento de la medida de 

aprehensión que recae sobre el vehículo precitado. Ofíciese  

 

Finalmente, se ordena el desglose de los documentos que 

sirvieron como base de la acción a favor de la actora. Déjense las 

constancias de rigor.  

 

Cumplido lo anterior archívense las presentes diligencias. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

ORLANDO ALEXANDER BELTRÁN AGUIRRE 

JUEZ (E) 
JKRM 

 

 
JUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

BOGOTÁ D.C. - SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N° 04 fijado hoy 07 de febrero de 2024           

 

CARLOS ALFREDO ISIDRO PONCE DE LEÓN 

Secretario (E) 

mailto:cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


  

 

 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., seis (06) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

INSOLVENCIA DE PERSONA NATURAL NO COMERCIANTE No. 

110014003023-20200011500 

 

Atendiendo el escrito que antecede (arch. 50) y de conformidad a 

lo contemplado en el artículo 76 del Código General del Proceso, previo 

a decidir sobre la renuncia al poder, se REQUIERE a la FUNDACIÓN 

INSOLVENCIA para que allegue la constancia de la comunicación 

enviada al poderdante.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

ORLANDO ALEXANDER BELTRÁN AGUIRRE 

JUEZ (E) 
JKRM 

 

 

JUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

BOGOTÁ D.C. - SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N° 04 fijado hoy 07 de febrero de 2024           

 

CARLOS ALFREDO ISIDRO PONCE DE LEÓN 

Secretario (E) 
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JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., seis (06) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

INSOLVENCIA DE PERSONA NATURAL NO COMERCIANTE No. 

11001400302320220107100 

 

Teniendo en cuenta que el Auxiliar de la Justicia (Liquidadora) 

MARTHA LILIANA ZAMUDIO ACUÑA, justificó la no aceptación al 

cargo para el que fue designado, el Juzgado procede a RELEVARLA. 

 

En consecuencia, se DESIGNA como liquidador para el 

presente asunto a DAYRON FABIÁN ACHURY CALDERÓN, 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 80.146.112, quien hace 

parte de la lista de auxiliares de la Superintendencia de Sociedades, 

clase C, en virtud de lo dispuesto en el artículo 47 del Decreto 2677 de 

2012 y puede ser notificado en la dirección electrónica 

dayron.achury@gmail.com.  

 

Para el efecto, por secretaría comuníquesele su designación. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

ORLANDO ALEXANDER BELTRÁN AGUIRRE 

JUEZ (E)  
JKRM 

 

 

JUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

BOGOTÁ D.C. - SECRETARÍA 
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CARLOS ALFREDO ISIDRO PONCE DE LEÓN 

Secretario (E) 
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JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Bogotá D.C., seis (06) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

 

EJECUTIVO No. 110014003023-20240004000.  

 

 

Se inadmite la anterior demanda para que dentro del término 

legal de cinco (5) días, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

90 del Código General del Proceso, so pena de rechazo sea subsanada 

en lo siguiente:  

 

1. De conformidad con el numeral 15 del artículo 28 de la Ley 

1123 de 2007, el abogado acreditará que la dirección electrónica que 

menciona como suya, coincide con la inscrita en el Registro Nacional 

de Abogados. 

 

2. En los hechos de la demanda revele el lugar de 

cumplimiento de las obligaciones, la fecha en que se realizaron abonos 

en caso de existir, fecha de emisión, vencimiento, aceleración, fecha de 

suscripción, forma de pago y demás hechos detallados, claros, 

concretos enumerados y congruentes que sirvan de sustento a las 

pretensiones. (numeral 5 artículo 82 del C.G.P.).  

 

3. En atención a que en materia de títulos ejecutivos por 

seguridad jurídica se requiere que se aduzcan en original, para que se 

impidan tantas ejecuciones como copias de los títulos se puedan 

obtener, en los términos del artículo 245 del Código General del Proceso, 

se REQUIERE a la parte demandante para que bajo la gravedad de 

juramento indique expresamente que el mismo no ha sido presentado 

ante otra Autoridad Judicial para su cobro. 

 

4. Exteriorice bajo la gravedad de juramento que la dirección 

de correo electrónico informado para la notificación del extremo pasivo, 

corresponde a la utilizada por aquel para ese propósito, (art. 8° Ley 
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2213 de 2022), porque la manifestación contenida en el líbelo genitor 

dista de la requerida por la norma. 

 

5. Preséntese la demanda debidamente integrada, en la que 

incluirá, lo echado de menos en los numerales anteriores.  

 

Allegue el escrito subsanatorio mediante mensaje de datos al 

correo electrónico cmpl23@cendoj.ramajudicial.gov.co, dentro del 

término señalado.  

NOTIFÍQUESE,   

 
 

 
ORLANDO ALEXANDER BELTRÁN AGUIRRE  

JUEZ (E) 
CPDL. 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

BOGOTÁ D.C. - SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
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CARLOS ALFREDO ISIDRO PONCE DE LEÓN 

Secretario (E) 
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JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Bogotá D.C., seis (06) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

 

PAGO DIRECTO No. 110014003023-20240004200. 

 

Se inadmite la anterior solicitud de pago directo para que dentro 

del término legal de cinco (5) días, de conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 90 del Código General del Proceso, so pena de rechazo, sea 

subsanada en lo siguiente:  

 

1. De conformidad con el numeral 15 del artículo 28 de la Ley 

1123 de 2007, el abogado acreditará que la dirección electrónica que 

menciona como suya, coincide con la inscrita en el Registro Nacional 

de Abogados. 

2. Exteriorice bajo la gravedad de juramento que la dirección 

de correo electrónico informado para la notificación del extremo 

deudor, corresponde a la utilizada por aquel para ese propósito, (art. 8° 

Ley 2213 DE 2022).  

3. Preséntese la demanda debidamente integrada, en la que 

incluirá, lo echado de menos en los numerales anteriores. 

Independientemente de que el asunto de marras sea una 

solicitud de pago directo, dicho procedimiento especial no lo priva de 

las disposiciones de la norma procesal y Ley 2213 de 2022. 

 

Allegue el escrito subsanatorio y sus anexos como mensajes de 

datos al correo electrónico cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, 

dentro del término señalado.  

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

ORLANDO ALEXANDER BELTRÁN AGUIRRE  

JUEZ (E) 
CPDL. 
 

 

 

 

JUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
BOGOTÁ D.C. - SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
ESTADO N°.04 fijado hoy 07 de febrero de 2024  

          
CARLOS ALFREDO ISIDRO PONCE DE LEÓN 

Secretario (E) 
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JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Bogotá D.C., seis (06) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

 

EJECUTIVO No. 110014003023-20240004400.  

 

Se inadmite la anterior demanda para que dentro del término 

legal de cinco (5) días, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

90 del Código General del Proceso, so pena de rechazo sea subsanada 

en lo siguiente:  

1. Acerque nuevo poder dirigido al Juez competente en virtud 

de la cuantía, en el que se identifique plenamente el título ejecutivo 

base de la presente acción (art. 74 del C.G.P.). el adjuntado, deberá 

contener la dirección de correo electrónico del mandatario judicial de 

la parte demandante, la cual deberá coincidir con la inscrita en el 

Registro Nacional de Abogados. (Art. 5° de la Ley 2213 de 2022). 

El mandato que se allegue habrá indicar la forma en la que fue 

otorgado. En caso de haber sido por mensaje de datos, deberá acreditar 

que fue remitido desde la dirección de correo electrónico de su 

poderdante (Artículo 5° del Ley 2213 de 2022). 

 

2. De conformidad con el numeral 15 del artículo 28 de la Ley 

1123 de 2007, el abogado acreditará que la dirección electrónica que 

menciona como suya, coincide con la inscrita en el Registro Nacional 

de Abogados. 

 

3. Indíquese en el acápite introductor de la demanda el 

domicilio e identificación del ejecutado (Artículo 82-2 del Código General 

del Proceso). 

 

4. En los hechos de la demanda revele el lugar de 

cumplimiento de las obligaciones, la fecha en que se realizaron abonos 

en caso de existir, fecha de emisión, vencimiento, aceleración, fecha de 

suscripción, forma de pago y demás hechos detallados, claros, 

concretos enumerados y congruentes que sirvan de sustento a las 

pretensiones. (numeral 5 artículo 82 del C.G.P.).  

 

5. Exteriorice bajo la gravedad de juramento que la dirección 

de correo electrónico informado para la notificación del extremo pasivo, 

corresponde a la utilizada por aquel para ese propósito, (art. 8° Ley 

2213 DE 2022), lo anterior porque la manifestación contenida en el 

líbelo genitor dista de la requerida por la norma.   

 

6. Alléguense las evidencias correspondientes, que 

demuestren la forma cómo se obtuvo la dirección de correo electrónico, 
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que eventualmente se informe como de notificaciones del extremo 

demandado. (art. 8°, Ley 2213 de 2022). 

 

7. En atención a que en materia de títulos ejecutivos por 

seguridad jurídica se requiere que se aduzcan en original, para que se 

impidan tantas ejecuciones como copias de los títulos se puedan 

obtener, en los términos del artículo 245 del Código General del Proceso, 

se REQUIERE a la parte demandante para que bajo la gravedad de 

juramento indique expresamente que el mismo no ha sido presentado 

ante otra Autoridad Judicial para su cobro. 

 

8. Preséntese la demanda debidamente integrada, en la que 

incluirá, lo echado de menos en los numerales anteriores. 

 

Allegue el escrito subsanatorio mediante mensaje de datos al 

correo electrónico cmpl23@cendoj.ramajudicial.gov.co, dentro del 

término señalado.  

NOTIFÍQUESE,   

 
 

 
ORLANDO ALEXANDER BELTRÁN AGUIRRE  

JUEZ (E) 
CPDL. 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
BOGOTÁ D.C. - SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
ESTADO N° 04 fijado hoy 07 de febrero de 2024 

           
CARLOS ALFREDO ISIDRO PONCE DE LEÓN 

Secretario (E) 
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JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Bogotá D.C., seis (06) de febrero de dos mil veinticuatro (2024).  

PAGO DIRECTO No. 110014003023-20240004500 

Se inadmite la anterior demanda para que dentro del término 

legal de cinco (5) días, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

90 del Código General del Proceso, so pena de rechazo, sea subsanada 

en lo siguiente:  

  

1. Corríjase el formulario de inscripción inicial y de ejecución, 

ello en razón a que hay inconsistencias en el correo electrónico del 

deudor, teniendo en cuenta que reposa uno en la notificación y otro en 

los formularios, se advierte que se deberá dar cumplimiento a lo 

dispuesto en el artículo 2.2.2.4.2.3. numeral 1 inciso 4 del Decreto 

1835 de 2015. 

  

2. Alléguese el certificado de tradición del vehículo. 

 

3. Presente el escrito subsanatorio y sus anexos como 

mensajes de datos al correo electrónico de este despacho judicial, 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, dentro del término señalado.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

ORLANDO ALEXANDER BELTRÁN AGUIRRE 

JUEZ (E) 
JKRM 

 JUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
BOGOTÁ D.C. - SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
ESTADO N° 04 fijado hoy 07 de febrero de 2024           

 
CARLOS ALFREDO ISIDRO PONCE DE LEÓN 

Secretario (E) 
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JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Bogotá D.C., seis (06) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

 

EJECUTIVO No. 110014003023-20240004800. 

 

Se inadmite la anterior demanda para que dentro del término 

legal de cinco (5) días, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

90 del Código General del Proceso, so pena de rechazo sea subsanada 

en lo siguiente:  

 

1. De conformidad con el numeral 15 del artículo 28 de la Ley 

1123 de 2007, el abogado acreditará que la dirección electrónica que 

menciona como suya, coincide con la inscrita en el Registro Nacional 

de Abogados. 

 

2. Acerque el título valor de manera adecuada por ambas 

caras y apropiadamente escaneado.  

 

3. En los hechos de la demanda revele el lugar de 

cumplimiento de las obligaciones, la fecha en que se realizaron abonos 

en caso de existir, fecha de emisión, vencimiento, aceleración, fecha de 

suscripción, forma de pago y demás hechos detallados, claros, 

concretos enumerados y congruentes que sirvan de sustento a las 

pretensiones. (numeral 5 artículo 82 del C.G.P.).  

 

4. Esclarezca las pretensiones de la demanda en el sentido de 

indicar la fecha en que se empiezan a causar los intereses moratorios 

que depreca, (numeral 4 artículo 82 C.G.P). 

 

5. Exteriorice bajo la gravedad de juramento que la dirección 

de correo electrónico informado para la notificación del extremo pasivo, 

corresponde a la utilizada por aquel para ese propósito, (art. 8° Ley 

2213 DE 2022), lo anterior porque la manifestación contenida en el 

líbelo genitor dista de la requerida por la norma. 

 

6. Alléguense las evidencias correspondientes, que 

demuestren la forma cómo se obtuvo la dirección de correo electrónico, 

que eventualmente se informe como de notificaciones del extremo 

demandado. (art. 8°, Ley 2213 de 2022). 

 

7. En atención a que en materia de títulos ejecutivos por 

seguridad jurídica se requiere que se aduzcan en original, para que se 

impidan tantas ejecuciones como copias de los títulos se puedan 

obtener, en los términos del artículo 245 del Código General del Proceso, 

se REQUIERE a la parte demandante para que bajo la gravedad de 
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juramento indique expresamente que el mismo no ha sido presentado 

ante otra Autoridad Judicial para su cobro. 

 

8. Preséntese la demanda debidamente integrada, en la que 

incluirá, lo echado de menos en los numerales anteriores. 

 

Allegue el escrito subsanatorio mediante mensaje de datos al 

correo electrónico cmpl23@cendoj.ramajudicial.gov.co, dentro del 

término señalado.  

NOTIFÍQUESE, 

 
 

 
ORLANDO ALEXANDER BELTRÁN AGUIRRE  

JUEZ (E) 
CPDL. 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
BOGOTÁ D.C. - SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
ESTADO N°.04 fijado hoy 07 de febrero de 2024 

 
CARLOS ALFREDO ISIDRO PONCE DE LEÓN 

Secretario (E) 
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JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Bogotá D.C., seis (06) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

 

EJECUTIVO No. 110014003023-20240005200.  

 

 

Se inadmite la anterior demanda para que dentro del término 

legal de cinco (5) días, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

90 del Código General del Proceso, so pena de rechazo sea subsanada 

en lo siguiente:  

 

1. De conformidad con el numeral 15 del artículo 28 de la Ley 

1123 de 2007, el abogado acreditará que la dirección electrónica que 

menciona como suya, coincide con la inscrita en el Registro Nacional 

de Abogados. 

 

2. Aproxime el certificado de depósito de valores expedido por 

Deceval de manera adecuada, en razón a que no cuenta con los datos 

del suscriptor ni el número del pagaré base de recaudo. 

 

3. En los hechos de la demanda revele el lugar de 

cumplimiento de las obligaciones, la fecha en que se realizaron abonos 

en caso de existir, fecha de emisión, vencimiento, aceleración, fecha de 

suscripción, forma de pago y demás hechos detallados, claros, 

concretos enumerados y congruentes que sirvan de sustento a las 

pretensiones. (numeral 5 artículo 82 del C.G.P.).  

 

4. En atención a que en materia de títulos ejecutivos por 

seguridad jurídica se requiere que se aduzcan en original, para que se 

impidan tantas ejecuciones como copias de los títulos se puedan 

obtener, en los términos del artículo 245 del Código General del Proceso, 

se REQUIERE a la parte demandante para que bajo la gravedad de 

juramento indique expresamente que el mismo no ha sido presentado 

ante otra Autoridad Judicial para su cobro. 
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5. Exteriorice bajo la gravedad de juramento que la dirección 

de correo electrónico informado para la notificación del extremo pasivo, 

corresponde a la utilizada por aquel para ese propósito, (art. 8° Ley 

2213 de 2022), porque la manifestación contenida en el líbelo genitor 

dista de la requerida por la norma. 

 

6. Preséntese la demanda debidamente integrada, en la que 

incluirá, lo echado de menos en los numerales anteriores.  

 

Allegue el escrito subsanatorio mediante mensaje de datos al 

correo electrónico cmpl23@cendoj.ramajudicial.gov.co, dentro del 

término señalado.  

NOTIFÍQUESE,   

 
 

 
ORLANDO ALEXANDER BELTRÁN AGUIRRE  

JUEZ (E) 
CPDL. 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
BOGOTÁ D.C. - SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
ESTADO N°.04 fijado hoy 07 de febrero de 2024 

 
CARLOS ALFREDO ISIDRO PONCE DE LEÓN 

Secretario (E) 
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JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

Bogotá D.C., seis (06) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 
 

 
JURISDICCIÓN VOLUNTARIA 

No. 110014003023-20240006000. 

 
Se inadmite la anterior demanda para que dentro del término 

legal de cinco (5) días, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 

del Código General del Proceso, so pena de rechazo sea subsanada en 

lo siguiente:  

  

1. Acredite derecho de postulación aportando poder 

debidamente conferido donde se encause palmariamente la acción que 

se pretende incoar, las partes del proceso y demás datos de 

identificación específicos.  

  

2. El poder que se allegue deberá cumplir los requisitos del 

artículo 74 del C.G.P, y/o los contemplados en la Ley 2213 de 2022, 

deberá ser dirigido al Juez competente, en donde determine la 

naturaleza del asunto que incoa y la dirección de correo electrónico del 

mandatario judicial de la parte demandante, la cual deberá coincidir 

con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. (Artículo 5° del Ley 

2213 de 2022), de igual manera el mandato deberá ajustarse a la 

normatividad vigente.    

  
El mandato tendrá que indicar la forma en la que fue otorgado. 

En caso de haber sido por mensaje de datos corresponderá acreditar 

que fue remitido desde la dirección de correo electrónico de su 

poderdante. (Artículo 5° del Ley 2213 de 2022).  

 

3. De conformidad con el numeral 15 del artículo 28 de la Ley 

1123 de 2007, el abogado acreditará que la dirección electrónica que 

menciona como suya, coincide con la inscrita en el Registro Nacional 

de Abogados. 

 

4. Indique de manera adecuada los hechos en que se fundan 

sus pretensiones, organizándolos cronológicamente, expresándolos con 

precisión, claridad y especificando las particularidades del caso. 

(numeral 5 del artículo 82 del C.G.P.). 

 
5. Corrija las pretensiones de la demanda de acuerdo al tipo 

de acción incoada y al fin perseguido con la misma. (núm. 4º del art. 82 

del C.G.P., en cc con el art. 88 núm. 2º y núm. 2º del art. 90 ibídem). 
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6. Así mismo agregue la demanda y anexos con el decoro que 

prescriben las actuaciones procesales, comoquiera que varios de ellos 

se encuentran mal escaneados haciendo ininteligible la calificación de 

la demanda.  

 

7. Preséntese la demanda debidamente integrada, en la que 

incluirá, lo echado de menos en los numerales anteriores. 

 

Presente el escrito subsanatorio y sus anexos como mensajes de 

datos al correo electrónico de este despacho judicial, 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, dentro del término señalado.  

 

NOTIFÍQUESE,  
 
 

 
 

 
ORLANDO ALEXANDER BELTRÁN AGUIRRE 

JUEZ (E) 
CPDL. 
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JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Bogotá D.C., seis (06) de febrero de dos mil veinticuatro (2024).  

 

EJECUTIVO No. 110014003023-20240006100.  

 

Se inadmite la anterior demanda para que dentro del término 

legal de cinco (5) días, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

90 del Código General del Proceso, so pena de rechazo sea subsanada 

en lo siguiente:  

 

1. De conformidad con el artículo 85 del código general del 

proceso aporte el certificado de existencia y representación del 

ejecutado. 

 

2. Preséntese la demanda debidamente integrada, en la que 

incluirá, lo echado de menos en el numeral anterior.  

 

Allegue el escrito subsanatorio mediante mensaje de datos al 

correo electrónico cmpl23@cendoj.ramajudicial.gov.co, dentro del 

término señalado.  

NOTIFÍQUESE,   

 

 

ORLANDO ALEXANDER BELTRÁN AGUIRRE 

JUEZ (E) 
JKRM 
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JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Bogotá D.C., seis (06) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

 

PAGO DIRECTO No. 110014003023-20240006200. 

 

 

Se inadmite la anterior solicitud de pago directo para que dentro 

del término legal de cinco (5) días, de conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 90 del Código General del Proceso, so pena de rechazo, sea 

subsanada en lo siguiente:  

1. De conformidad con el numeral 15 del artículo 28 de la Ley 

1123 de 2007, el abogado acreditará que la dirección electrónica que 

menciona como suya, coincide con la inscrita en el Registro Nacional 

de Abogados. 

2. Aclárese la solicitud, el formulario de registro de ejecución 

y demás documentos contentivos comoquiera que no existe claridad si 

el domicilio de la demanda se encuentra en Bogotá D.C., o en el 

municipio de Cota - Cundinamarca. (numeral 2 artículo 82 del C.G.P.).  

3. Exteriorice bajo la gravedad de juramento que la dirección 

de correo electrónico informado para la notificación del extremo 

deudor, corresponde a la utilizada por aquel para ese propósito, (art. 8° 

Ley 2213 DE 2022).  

4. Alléguense las evidencias correspondientes, que 

demuestren la forma cómo se obtuvo la dirección de correo electrónico, 

que eventualmente se informe como de notificaciones del extremo 

demandado. (art. 8°, Ley 2213 de 2022).  

5. Preséntese la solicitud debidamente integrada, en la que 

incluirá, lo echado de menos en los numerales anteriores. 

Aclárese que si bien es cierto la presente es una solicitud de 

pago directo, tal disposición no es ajena a los preceptos del Código 

General del Proceso, por lo tanto, dicha exhortación debe 
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acompasarse en debida forma con los presupuestos del artículo 82 

del C.G.P. y Ley 2213 de 2022.  

 

Allegue el escrito subsanatorio y sus anexos como mensajes de 

datos al correo electrónico cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, 

dentro del término señalado. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

ORLANDO ALEXANDER BELTRÁN AGUIRRE 

JUEZ (E) 
CPDL. 
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JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., seis (06) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 
 

EJECUTIVO No. 110014003023-20240006400. 
 

Comoquiera que las pretensiones de la demanda se 

circunscriben a un conflicto emanado del pago de honorarios 

profesionales que la demandante cobra al demandado en su calidad de 

contratante por la prestación a éste último de servicios jurídicos de 

carácter personal, tíenese que dicha temática se subsume en lo 

dispuesto en el numeral 6 del artículo 2 del Código Procesal del Trabajo 

modificado por el artículo 20 de la ley 712 de 2001, a cuyo tenor: “La 

Jurisdicción Ordinaria, en sus especialidades laboral y de seguridad 

social conoce de:  

 

(…) 6. Los conflictos jurídicos que se originan en el reconocimiento 

y pago de honorarios o remuneraciones por servicios personales de 

carácter privado, cualquiera que sea la relación que los motive”.  

 

En consecuencia, y de acuerdo a lo normado en el art. 90 del 

C.G.P., este Despacho RESUELVE;  

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por falta de 

competencia objetiva. 

 

SEGUNDO: REMITIR el expediente a la Oficina Judicial de 

reparto para que sea distribuida ante los Juzgados Laborales del 

circuito de la ciudad. Por secretaría Ofíciese y déjense las constancias 

del caso. 

 

NOTIFÍQUESE,  
 
 

 
 

ORLANDO ALEXANDER BELTRÁN AGUIRRE 

JUEZ (E) 
CPDL. 
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JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Bogotá D.C., seis (06) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

 

PAGO DIRECTO No. 110014003023-20240006600. 

 

Teniendo en cuenta la petición que antecede de la parte actora 

(arch. 03), a través de la cual solicita el retiro de la solicitud de pago 

directo, encuentra esta Delegada Judicial que la petición elevada es 

procedente conforme lo dispone el artículo 92 del Código General del 

Proceso por lo cual se dispone:  

 

ACCEDER a su retiro. 

 

ARCHIVAR el asunto dejando las constancias de rigor. 

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

 

ORLANDO ALEXANDER BELTRÁN AGUIRRE  

JUEZ (E) 
CPDL. 
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JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., seis (06) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 
 

 
PAGO DIRECTO No. 110014003023-20240006800. 

  

Examinando el expediente con el firme propósito de avocar 

conocimiento, encuentra el Juzgado que el asunto de la referencia no 

es de competencia de esta sede judicial, en la medida que la misma es 

atribuible a los Jueces Civiles Municipales de Barranquilla – 

Atlántico, autoridad que debe ocuparse de la presente solicitud de 

Aprehensión y Entrega (Ley 1676 de 2013), de acuerdo con el numeral 

14º el artículo 28 del C.G.P., que estipula: 

 

“La competencia territorial se determina por las siguientes 

reglas: 
 
14. Para la práctica de pruebas extraprocesales, de 

requerimientos y diligencias varias, será competente el juez del 

lugar donde deba practicarse la prueba o del domicilio de la 

persona con quien debe cumplirse el acto, según el caso…”. 

(Resaltado por el despacho). 

 

Regla aplicable en tanto que no se trata de un proceso.  

 

Ahora, de vuelta a la solicitud de entrega y a sus anexos, se 

observa que el domicilio del deudor se encuentra ubicado en el 

Municipio de Barranquilla – Atlántico. 

 

Por lo que, desde esa perspectiva y como lo consagra la norma 

en cita, tratándose de requerimientos y diligencias varias, existe fuero 

privativo en el juez del domicilio de la persona con quien debe 

cumplirse el acto (según formulario de REGISTRO DE GARANTÍAS 

MOBILIARIAS FORMULARIO DE REGISTRO DE EJECUCIÓN), lo que 

permite señalar que el funcionario judicial de Barranquilla – Atlántico 

es el competente para conocer de la presente actuación judicial. 

 

Ahora bien, preceptúa el Artículo 90 del Código General del 

Proceso:  

 

“Admisión, inadmisión y rechazo de la demanda…”  

 

“El juez rechazará la demanda cuando carezca de 

jurisdicción o de competencia o cuando esté vencido el término de 
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caducidad para instaurarla. En los dos primeros casos ordenará 

enviarla con sus anexos al que considere competente; en el último, 

ordenará devolver los anexos sin necesidad de desglose.”  

 

De modo que, se procederá con apoyo en la norma transcrita a 

RECHAZAR POR FALTA DE COMPETENCIA la presente solicitud de 

Aprehensión y Entrega (Ley 1676 de 2013), disponiéndose el envío de 

la misma y sus anexos a los Jueces Civiles Municipales de 

Barranquilla – Atlántico (Reparto).  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado con fundamento en el 

inciso 2º del artículo 90 del Código General del Proceso, DISPONE:  

 

1.- RECHAZAR la demanda por falta de competencia, con 

soporte en las razones precedentes.  

 

2. Como consecuencia de lo anterior, por secretaría remítase 

estas diligencias a la Oficina Judicial de Reparto para que sean 

repartidas a los Jueces Civiles Municipales de Barranquilla – Atlántico 

(Reparto), para lo de su competencia. Ofíciese y déjese las 

constancias de rigor. 

 

En este orden de ideas y dado que no es viable asumir la 

competencia en los términos indicados por el Acreedor Garantizado – 

BANCOLOMBIA S.A. –, además como se anotó el deudor reside y se 

encuentra domiciliado en Barranquilla – Atlántico, es por lo tanto 

claro que la competencia para conocer del presente asunto radica en el 

Juez Civil Municipal de Barranquilla – Atlántico. 

 

NOTIFÍQUESE,   
 

 
 

 

 
ORLANDO ALEXANDER BELTRÁN AGUIRRE  

JUEZ (E) 
CPDL. 
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